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HECHO ESENCIAL

BUSES GRAN SANTIAGO S.A.

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES INFORMANTES Nº 109
Santiago, 29 de abril de 2011.-
SEÑOR

FERNANDO COLOMA CORREA
SUPERINTENDENTE DE VALORES Y SEGUROS

PRESENTE.

REF: Informa realización de Juntas Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas.-
Señor Superintendente:

De conformidad con lo establecido en los artículos 7,  9 y 10, inciso 2°, de la Ley Nº 18.045, y en la Norma de carácter General Nº 284, de 10 de marzo de 2010, estando debidamente facultado para ello, cumplo con informar el siguiente hecho esencial o relevante respecto de la sociedad que represento:

De acuerdo a la citación oportunamente comunicada y publicada, el día viernes 29 de abril de 2011, a las 12,30 horas, se realizó la Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía, habiéndose acordado -entre otras materias- las siguientes:

1)
Se aprobó, por mayoría del 81,82% de las acciones emitidas, la memoria, balance y estados financieros del ejercicio 2010 y el respectivo informe de los auditores externos;

2)
Por unanimidad se acordó que atendida la situación de la compañía no procedía distribuir dividendos;

3)
Se dejó constancia que el mandato del actual directorio se extiende hasta el año 2012; y
4)
Por unanimidad se designó como auditores externos de la compañía a Raimundo López Auditores y Consultores Asociados.
Acto seguido, a las 14,30 horas, se realizó la Junta Extraordinaria de Accionistas en que se trató sucintamente respecto a la declaratoria de quiebra de la compañía y sus causas, habiéndose analizado el tema en forma profunda en la Junta Ordinaria, al revisar  los estados financieros.

Atentamente, 

LUIS BARAHONA MORAGA

GERENTE GENERAL
BUSES GRAN SANTIAGO S.A.
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